
 
 

 

 

  

SECRE TARIA DE ESTADO DE 

RELACIONES CON LAS CORTES Y 

ASUNTOS CONSTITUCIONALES 

 

   
  

 

 
 

RESPUESTA DEL GOBIERNO 

 
 

  
(184)  PREGUNTA ESCRITA CONGRESO 

 

184/4110 

 

 
 

04/02/2020 

 

 

8030 

 

AUTOR/A: MANSO OLIVAR, Rubén Silvano (GVOX); RUEDA PERELLÓ, Patricia 

(GVOX) 
 

 

RESPUESTA: 

 

 

El Gobierno ha prestado y seguirá prestando la máxima atención al proceso de 

salida del Reino Unido de la Unión Europea y a sus implicaciones para nuestro país 
asegurando, bajo la dirección de Presidencia del Gobierno y con la participación activa 

del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, la actuación 
coordinada de todos los departamentos ministeriales en un proceso en el que cada 

Ministerio atiende las cuestiones que son de su competencia.  
 

Esta configuración, que ha asegurado la coherencia de la posición negociadora 
española y la puntual defensa de los intereses de nuestro país tanto en la negociación del 
Acuerdo de Retirada como en el establecimiento de las medidas de contingencia para el 

caso de un Brexit sin acuerdo, se mantendrá durante la negociación del acuerdo de 
futura relación de la Unión Europea (UE) con el Reino Unido.  

 
El Gobierno está profundamente implicado en este nuevo proceso negociador, 

en el que corresponde al Consejo de Asuntos Generales, bajo la dirección del Consejo 
Europeo, dar seguimiento a las negociaciones encomendadas al Sr. Michel Barnier con 

la posibilidad de establecer directrices adicionales. 
 

Por otra parte, cabe destacar que desde el 1 de febrero de 2020 el Reino Unido 
dejó de ser un Estado Miembro de la Unión Europea y entró en vigor el Acuerdo de 

retirada que garantiza una salida ordenada del Reino Unido de la UE y por tanto e inició 
el periodo transitorio que durará hasta el 31 de diciembre del 2020. Este periodo podría 

extenderse uno o dos años pero el gobierno británico ha manifestado su intención de no 
prorrogarlo. 

 



  

 

 

 

   

 

 

Durante este periodo transitorio (01.02.2020 a 31.12.2020) el desarrollo del 

comercio bilateral con Reino Unido se llevará a cabo en las mismas condiciones, no 
habrá cambios en ningún aspecto: aduanero, fiscal, regulatorio, etc. Reino Unido 

seguirá aplicando toda la normativa de la UE.  
 

La base de la que se parte para negociar la relación futura es la Declaración 
Política, anexa al Acuerdo de Retirada, en la que se establecen las líneas generales de la 

relación futura.  Debe de ser una relación de la que todos nos beneficiemos, tanto las 
empresas como los ciudadanos. 

 
El ámbito de las negociaciones, que se contempla en la Declaración, es amplio y 

profundo, incluye una parte de cuestiones de seguridad interior y exterior, otra de 
asociación económica y otra sobre provisiones horizontales y gobernanza (el acuerdo 
establecerá mecanismos para garantizar su cumplimiento y la resolución de litigios entre 

la UE y el Reino Unido). 
 

 La parte económica incluye un acuerdo de libre comercio, el acuerdo de pesca y 
la igualdad de condiciones de competencia.  

 
La Declaración determina que el eje central será un acuerdo de libre comercio 

amplio y equilibrado con cero aranceles y cero cuotas y que no se produzca 
competencia desleal (cero dumping).  

 
La voluntad de la Comisión de la UE es que las negociaciones del acuerdo de 

libre comercio se vinculen a la igualdad de condiciones de competencia y al acuerdo de 
pesca. 

 

Hay que tener presente que es la Comisión Europea quien negocia en nombre de 
los 27 Estados Miembros. Negoció una salida ordenada y por tanto también llevará a 

cabo las negociaciones sobre la futura relación. 
 

El Gobierno defenderá los intereses españoles en la negociación para la futura 
relación con Reino Unido, incluyendo los intereses del sector pesquero y el sector 

agroalimentario, así como los intereses de la industria de automoción y componentes y 
bienes de consumo mencionados, con el fin de lograr un acuerdo equilibrado. 

 
En relación con el sector turístico, el Gobierno lleva trabajando varios meses 

sobre este tema para que las consecuencias sean las mínimas y ha impulsado una 
campaña informativa sobre el Brexit en coordinación con las Comunidades Autónomas, 

la CEOE y la Cámara de Comercio de España para intensificar la información a las 
empresas españolas, para que elaboren planes de contingencia a través de jornadas 
informativas, además dispone de una página web y una guía interactiva. 

 



  

 

 

 

   

 

 

En cualquier caso, el Gobierno está trabajando en la elaboración de un marco 

legislativo respecto a la conectividad aérea con el Reino Unido. Es un compromiso que, 
sin duda, da certidumbre tanto a las aerolíneas como a los más de dieciocho millones de 

viajeros británicos que visitan España todos los años. En este sentido se ha reforzado la 
red consular en el Reino Unido con la apertura del Consulado General de Manchester y 

el refuerzo del Consulado de Londres. 
 

Además, cabe indicar que Instituto de Turismo de España O.A. (TURESPAÑA) 
junto al Consejero de Turismo en Londres ha realizado jornadas por toda España en 

relación con el Brexit.  
 

Según los últimos datos estadísticos del Instituto Nacional de Estadística del 
conjunto del año 2019, se constata que el Reino Unido sigue siendo el principal país 
emisor con 18.078.076 turistas. El gasto total acumulado de los turistas del Reino Unido 

asciende a 17.986 millones de euros, con un incremento del 0,2% de variación anual.  
 

El 4 de junio de 2019 TURESPAÑA lanzó, a través de las redes sociales, una 
nueva campaña de promoción “We have Spain in common” con el objetivo, 

anticipándose al Brexit, de evitar desinformaciones y fidelizar a los turistas británicos, 
transmitiendo la idea de que España está preparada para recibirles igual que hasta ahora 

y ofrecerles una oferta variada, sostenible y de calidad. 
 

El Consejo de Ministros del pasado 8 de septiembre acordó autorizar  
TURESPAÑA la celebración de un contrato, por valor estimado de 33.300.000,00 

euros, cuyo objeto son las campañas de publicidad internacionales en medios pagados, 
así como la medición cuantitativa de su impacto. En el caso de Reino Unido, las 
campañas atenderán especialmente al efecto del Brexit, por lo que estarán centradas en 

la retención y fidelización del que es nuestro principal mercado turístico, el británico. 
 

El pasado 9 de septiembre, la Ministra de Industria, Comercio y Turismo en 
funciones, viajó a Londres encabezando una delegación de altos cargos del Ministerio 

para actualizar la implementación de los planes de contingencia del Gobierno de España 
en el supuesto de que se produzca una salida no acordada del Reino Unido de la Unión 

Europea. 
 

El equipo ministerial ha celebrado un encuentro de trabajo con los responsables 
de la Oficina Económica y Comercial y de la Oficina Española de Turismo, con sede en 

la capital británica, al que asistió el Embajador de España. Esta jornada de trabajo en la 
Embajada en el Reino Unido se encuadra en las iniciativas fijadas en la reunión de la 

Comisión Interministerial para el seguimiento del proceso -celebrada en septiembre-, en 
la que se constató que España estaba preparada para atenuar las consecuencias de un 
eventual Brexit sin acuerdo el 31 de octubre. 
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Madrid, 18 de marzo de 2020 
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